
ANEXO H 

FORMULARIO DE ACTA DICTAMEN 

En el día de la fecha: 23 de Mayo se reúne la C.E. de la Facultad de: Arte y Diseño de la 

Universidad Provincial de Córdoba, integrada por: Sebastian Aguirre, BelenVoguet y Natalia 
Bernardia los fines de tratar el orden del día: 

Cobertura de: horas universitarias vacantes para el espacio curricular:DISEÑO EDITORIAL, 
COMISIÓN B. Carrera: Tecnicatura Universitaria en Diseño Gráfico. Carácter: Suplente. Fecha de 
vigencia de la publicación:27/04/2022 al 29/04/2022. 

Horario de dictado:martes de 15:00 a 18:00 hs,Curso / División: 3ero B. Carga horaria: 3 hs reloj La 
evaluación de títulos y antecedentes laborales y profesionales de los aspirantes inscriptos para la 
cobertura del espacio o unidad vacante, determina el siguiente orden de mérito: 

N° DE 

ORDEN 
APELLIDO Y NOMBRE DNI TITULACIÓN/ES 

1 
Frontera, Javier Eduardo 29.710.608 

Licenciado en Diseño con mención en 

Gráfico 

Diseñador en Comunicación Visual 

Formación Pedagógica 

2 
Palamary, Rosa Esther 17.384.074 

Licenciada en Diseño Gráfico 

Magister en Informática Educativa 

Doctora en Ciencias Gerenciales 

Diplomatura en Innovación Educativa: 

3 
Cremonini, Gustavo 25.267.916 

Licenciado en Diseño 

Tec. Sup. Diseño Gráfico y Publicitario 

Tec. Sup. Diseño de Multimedios 

Diplomado en Diseño Tipográfico 

4 
Volonte, Virginia 25.141.360 

Arquitecta 

Master en Diseño Arquitectonico 

5 
Herrero, Igancio Ariel 30.960.628 

Tec. Sup. en Diseño Gráfico y 

Publicitario 

6 
Wilneder, Erica 30.037.853 

Técnico Superior en Diseño Gráfico y 

Publicitario 

Técnico Superior en Diseño de 

Indumentaria 



Aspirantes no merituados: 

Apellido y nombrePeñeñoryMarcos, DNI33.701.474. TítuloLicenciado en Diseño Gráfico Razones 
que fundamenten lo dictaminado: No cumple con los requisitos de la convocatoria al no presentar 
la certificación de antecedentes, tal cual es solicitada en la RR 192/18. 

Se acompaña la presente Acta Dictamen del Anexo, con detalle de la valoración del Orden de 
Mérito resultante.- 

Firma y aclaración de los miembros de la C.E. 

 

 

Aguirre Sebastian                                  Bernardi Natalia                                          Voguet M. Belén 

 

 


